
MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 665-2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, 23 d€ diciembre de 2020
vtsTos:

La Resolución de Gerenc¡a Municipal No 610-2020-GM-MDCC que aprueba el Plan de Trabajo denominado "POR
UNA NAVIDAO OE ESPEMNZA"; Informe No 687-2020-cDS-MDCC: Informe No 529-2020-MDCC/GppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lodispuesto por elartlculo 194" de la Constituc¡ón Polftic€ delEstado. las municioalidades
prov¡nciales y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia polltica, económica y administrat¡va en
los asuntos de su competenciai autonomía que según el artículo ll delTltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades
- Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer a¿1os de gobierno, administrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento jurid¡co, asl también, en el artículo lV de ls refer¡da ley, se establece quE los gobi€rnos locales representan al
vecindado, promueven la adecuada prestación de los s€rv¡cios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y amónrco
de su c¡rcunscr¡pc¡ón;

Que, el arllculo 195' inc¡so I de la Const¡tuc¡ón Políüca del Perú, prescÍibe que los gobiernos tocates son
competentes pa¡a desarrollar y r€gular ac{iv¡dades y/o servic¡os €n matsria de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento,
medio ambiente, sustentab¡lidad de los rec{¡rso5 naturalrs, transporte colect¡vo, circulación y tránsito, tur¡smo, conservación
de monumentos arqueológ¡cos o h¡stór¡cos, cultura, r€creac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, med¡ante la Resolución de Gerencia Mun¡cipal No 610-2020-GM-MDCC se aprueba el Plan de Trabajo
denom¡nado "POR UNA NAVIDAD DE ESPEMNZA" con un pr€supuesto de S/ 21,840,00 soles: por otro lado, con el Inforrne
No 687-2020-GDS-MDCC la Gerenc¡a de Desarollo Social pone sn cónocim¡ento que al momento de ejecutar y reatizar ros
requerimientos se ev¡denció un exceso de S/ 500.00 (eUINIENTOS CON 00/.t00 SOLES) por lo que sol¡cita una amptiac¡ón
presupuestalde plan de trabajo por elmonto ¡ndicado: porsu parte, mediante Informe No 697-2020-MOCC/cppR. elcer€n¡e
de Planificación Presupuesto y Racionalizac¡ón as¡gna la disponibilidad presupuestsl, prec¡sando el gasto será reg¡strado en
la aclividad 'Apoyo alc¡udadano y fam¡l¡a en situación de vulnsrabili¡lad sociat;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201$MDCC del 2 de enero del 20'19, Gt T¡tular d€l pl¡ego ve la necesidad de
desconcentEr la admin¡strac¡ón y delegar funcion$ admin¡strativas en el GórBnte Mun¡c¡pal y otros funcionarios;
determ¡nando en su artlculo primsro, numeral49, dslegar al Garente Mun¡cipal la alr¡buc¡ón de'Aprobar planes de trabajo
conforme a la normativa compctrsnte": por lo tanto, este despachose encuentra facullado de emit¡r pronunc¡am¡ento r€spec{o
al exoediente de los v¡stos:

Que, estando a las consideracbnss €xpucatas ya lasfacultsde3 conferidas por Ia L6y Orgán¡ca de Municipal¡dades
- Ley N'27972, así como el Reg¡amerio d8 Orgenización y Func¡ones (ROF) y €i Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones
(MOF), ambos instrumentos do la Munic¡gslidsd Distr¡taldr Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ¡e andisc¡ón prssupusstel delPlan d€ Trabajo d€nominado ,,PoR uNA NAVTDAD DE
ESPERANZA", por elmonto de si'/ fr00.00 (quinientos oon 00/1oo soles) gaslo que s€rá financiado de acuerdo a lo establec¡do
en el Informe No 529-2020-MDCC/GPPR.

ARTÍCULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que el pr€supuesto ac{ualizado del Plan de Trabaio asc¡ende a ta suma de S/
22,340.00 (ve¡ntidós miltrecientos cuarenta con 00/100 soles).

ARTICULO TERCERO.- MANTENER y CONSERVARtodos los demás extremos delcontenido de la Resotución de Gerencia
lilun¡cipal N' 610-2020-G¡,il-MDCC que no sean cont¡arios a lo establecido en ta presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologfas ds la lnformac¡ón la publicsción de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Inst¡tuciona¡de la Página Web de la Munic¡paljdad D¡stritat de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier aclo admin¡strativo municipat que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REGISTRESe coMUNIQuEsE, C('MPLASE Y ARcHIvEsE.

tooos Somos
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